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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 25 1 
Racionamiento para personal adherí 
rfo a Economatos Mineros de esta pro
vincia, correspondiente a la 3*, 4.a g 

5.a semanas del mes de Mario. 
Por el Negociado de Economatos 
referentes de esta Sección, se cúr -
^rán a los señores Jefes de los Eco

nomatos Mineros de esta provincia , 
las instrucciones pecesarias para la 
tealización del racionamiento co-
Respondiente a la 3.a, 4.a y 5,a sema-
fias del mes de Marzo, el cual cons
tará de los siguientes a r t ícu los y 
Cllantia por cart i l la: 

Q) Personal adalto. 
dación por cart i l la . 
A C E I T E . —1/2 litro. —Prec io de 

. eota, 4,40 pesetas litro.—Importe de 
a ración, 2,20 p e s e t a s . - C u p ó n n ú -
iero II de la 11 semana. 

^ AZUCAR. - 200 g ramos . - Precio 
(jev1enta, 4,50 pesetas kilo,—Importe 
jj. ^ ración. 0,90 pesetas .—Cupón 

^ • V de la 11, 12 y 13 semanas 
^ L U B I A S . - 1 . 0 0 0 g ramos . -Prec io 
c a ' ^ t a , 3,25 pesetas k i lo de blan-

d500 pesetas k i l o de pintas y 3,25 

pesetas k i lo de garrafales.—Importe 
dé la rac ión , 3,25 pesetas la de blan
cas, 3,00 pesetas la de pintas y 3,25 
pesetas la de garrafales,—B^upón nú
mero III de la 11 semana. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 2.60 pesetas kilo.^-Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas .—Cupón nú 
mero III de la 12 semana. 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón nú
mero 3 de Varios. 

P A T A T A S . — 6 kilos.—Precio de 
venta, 0,7045 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 4,20 p e s e t a s — C u p ó n 
n ú m . IV de la ÍV, 12 y 13 semanas, 

T O C I N O . -150 gramos. - Precio de 
venta, 9,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,35 pesetas ,—Cupón nú
mero II de la 13 semana. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,20 pesetas ki lo—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas. —Cupón n ú 
mero 111 de la 13 semana. 

B A C A L A O , — 2 5 0 gramos.—Precio 
de venta, 7,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión , 1,75 pesetas. —Cupón 
n ú m . 5 de Varios. 

b) Personal infantil. 
Ración por car t i l la . 
A C E I T E . - 1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 4.40 pesetas l i t ro—Importe de 
la r ac ión . 2,20 pesetas .—Cupón nú 
mero II de las 11, 12 y 13 semanas. 

A Z U C A R . - 200 g ramos . - Precio 
de venta, 4,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e 

de la rac ión , 0,90 pesetas. —Cupón 
n ú m . V de la 11, 12 y 13 semanas, 

A R R O Z —500 gramos,—Precio de 
venta, 3,60 pésetes kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,30 pesetas. —Cupón n ú 
mero III de las 11,12 y 13 semanas. 

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
vénta , 2.50pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 2 de Varios. 

P A T A T A S . - 6 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,7045 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 4,20 pesetas .—Cupón 
n ú m . 4 de las 11, 12 y 13 semanas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 6 bo
tes—Precio de venta, 4,45 pesetas 
bote.—Importe de la rac ión , 20,70 
pesetas .—Cupón n ú m . V de las 11, 
12 y 13 semanas. 

H A R I N A . — 3 kilos. - Precio de 
venta 2,00 ptas. k i lo . — Importe de la 
rac ión 6,00 pesetas . — Cupón n.0 I 
de las 11,12 y 13 semanas. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infant i l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos ar t ículos , en sustitu
c ión de Azúcar o Pan , 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindical is ta . 

León , a 10 de Marzo de 1945. 
El Gobernador-Delegado. 



D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL D E LEÓN 
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Balance de las operaciones de contaMlidad realizadas hasta el día 31 de Enero de 1945. 

I N G R E S O S 

1. °, 
2. ° 
S.o 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

. 8> 
9.° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

i." 
2/ 
3.' 
4/ 
5. ' 
6. * 
7. ' 
8/ 
9,< 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . 7 . . . •-. . . . . . . 
Bieneis provinciales. . . . . . . . .. 
Subvenciones y donativos . . . '. . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . , 
Traspaso de obras y servicios públicos.' . . , 
Crédito provincial . . . . . . .1 . . 
Recursos especiales. . . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . , 
Mancomunidades interprovinciales. . , .... . 
Reintegros . .\ . . , . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . •. . . . . 
Resultas . 

TOTALES . 

G A S T O S 

Obligaciones generales, . . . . . 
Representación provincial. . . . . . .' 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . . 
Bienes provinciales; - . . . . . . • • 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material . . . -y 
Salubridad e higiene. . . . . . ' . . • 
Beneficencia. . . . . . , . . . • 
Asistencia social. . . . , . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y'pesca • . 
Agri&ultura y ganadería . . . . . . • 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones. . . ' . . . . . . . . 
Imprevistos . ." . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . 

TOTALES . 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

133. 

687. 

129. 

3. 
1.128. 
2.723, 

993. 
326. 
175. 

5 

172, 

911. 

011 

895 
> 

419 

500 
100 
148 
116 
617 
188 

» 

000 

568 

586 

7.389.152 

213.291 
76.000 

> 
'2.000 

207.312 
1.249 898 

25.000 
2.731.894 

117.̂ 83 
174.454 

1.379:679 

183.250 
100.000 

2.000 
15.000 

6.477.565 

93 

63 

OPERAIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

116 

92 

887 
> 

1.006.303 

1.007.400 

10.861 
1.930 

10.000 
55.613 

55.100 
1.418 
1.000 
3 321 

39.350 

178.594 

25 

63 

18 

D I F E R E N C I A 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

94.717 

94.717 

39.350 

39.350 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

133, 

687, 

129 

3 
1.128 
2.723 

993 
326 
175 

.4 

171 

011 

895 

303 

500 
100 
148 
116 
617 
188 

> 

907 

680 

6.476.469 

202', 
74, 

2, 
197. 

1.194, 
25, 

2.676 
116, 
173, 

1.376 

18a. 
100. 

2 
15 

430 
069 

000 
312 
285 
000 
794 
365 
454 
358 

250 
000 

> 
000 
000 

6.338.321 

07 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.007.400 
178.594 

828.805 

En León, a 31 de Enero de 1945.—El Interventor, Castor Góme^. 

C O M I S I Ó N ! P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 8 DE FEBRERO DH 1945. 
• Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a loa efectos legales. — El Presidente, Úi{quina.-<-El Secretario, Jose 

Peláe^ Zapatero. 586 



leioiiira He Obras Públíc&s 
de la provincia te León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Aprobado t écn icamente el Proyec-
del Trozo 5.° del Camino Loca l de 

Astorga a Pandorado, en cumpl i -
niiento del articulo 13 del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1877, se instru
ye expediente informativo que ten-
i á por objeto: . ' , 

I o—Examinar si el trazado es el 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico lo
cal y general y de los intereses loca
les y regionales. 

2.°--Sobre si debe mantenerse o 
• variarse la clasificación de Camino 
¿ocal que figura en el P l an de Carre
teras del Estado. 

Él trazado arranca del final del 
Trozo 4.°, en las proximidades del 
pueblo de San Fel iz de las Lavande
ras y se desarrolla en d i recc ión Oes
te pasando junto al pueblo de Escu
dero, hasta la bajada de L a Garandi-
ila. '•• ' . ' • . • 

Por el presente se abre informa
ción púol ica sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de 
treinta días, que e m p e z a r á n a con
tarse desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL y durante el cual p o d r á n los 
pueblos interesados examinar el Pro
cedo que es tará de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s durante 
las horas de oficina y presentar las 
•observaciones que sobre los puntos 
indicados en este anuncio tuvieran 
por convenientes. 

León, 13 de Marzo de 1945.—El In 
geniero-Jefe, P. A. , (ilegible). 801 

Aprobado t écn icamen te el Proyec 
to del Trozo 4 ° del Camino Loca l de 
Astorga a Pandorado, en cumpli
miento del a r t ícu lo 13 del Reglamen-
to de 10 de Agosto de 1877, se instru 
ye expediente informativo que ten 
^rá por objeto: 

I o—Examinar si el trazado es el 
^ás conveniente bajo el punto de 
Vlsta administrativo, del tráfico loca] 
^ general y de los intereses locales y 
regionales. 

2.°—Sobre si debe mantenerse o 
Tanarse la clasificación de Camino 
^0cal que figura en el P l an de Ca
nteras del Estado, 
rp^l trazado arranca del final del 
irozo 3.°, al Sur de Vi l lamer ie l , c ru 

y durante el cual p o d r á n los pueblos 
interesados examinar el Proyecto 
que estará de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s durante las 
horas de oficina y presentar las ob
servaciones que sobre los puntos i n 
dicados en este anuncio tuvieran por 
conveniente. 

León, 13 de Marzo de 1945.—El In
geniero-Jefe, P. A. , (ilegible). 800 

División Hidráulica del Norte de España 
E X P R O P I A C I O N E S 

Presa de derivación del Canal Bajo 
del Bierzo 

Ju l io F e r n á n d e z Qu iñones , de id . , i d . 
Id. i d . de id. , i d . 

Ana Alvarez Valdés, Ponferrada, id . 
Id. i d . de i d . , i d . 

Minas Reunidas, S. A . de id. , i d . 
Junta Vecinal de Bárcena del Río, 

pastos y montes. 
Antol ín Rodríguez F e r n á n d e z , de id . , 

secano. , 
Roque Mart ínez Machargo, de i d . . 

ídem y cas tañas . 
Patr icio"Mart ínez Machargo, de id . , 

idem. 
Ponferrada, 27 de Enero de 1945.— 

E l Alcalde, J . Romero. 784 

A N U N C 1 0 
Rectificada por la Alcaldía de 

Ponferrada, la re lac ión de los pro
pietarios de las fincas que en dicho 
t é r m i n o munic ipa l han de ser ocu
padas y expropiadas, en todo o en 
parte, por resultar afectadas por las 
obras de cons t rcuc ión de la Presa 
de der ivac ión del Canal Bajo del 
Bierzo, que ejecuta el Estado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 17 de la vigente Ley de E x 
prop iac ión de 10 de Enero de 1879, y 
el 23 del Reglamento para su apl ica
c ión de 13 de Jun io del mismo a ñ o , 
he acordado disponer se publique la 
expresada re lac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que los interesados puedan 
exponer ante la Alca ld ía de Ponfe
rrada, dentro del plazo de quince 
días , lo que estimen, conveniente 
contra la exprop iac ión de sus fincas 
respectivas, pero en modo alguno 
contra la ut i l idad de las obras de que 
se trata. . 

Oviedo, 8 de Marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés 

Relación nomina l rectificada de 
propietarios de las fincas que se ocu 
p a r á n en todo o en parte con motivo 
de las obras de cons t rucc ión de la 
Presa de der ivac ión del Canal Bajo 
del Bierzo^ en el tét-mino munic ipa l 
de Ponferrada (León), foimada de 
conformidad al ar t ículo 16 de la v i 
gente Ley de Exprop iac ión Forzosa 
de 10 de Enero de 1879: 
Ayuntamiento de Ponferrada, pas 

tos y montes. 
Hros. de J o a q u í n Mart ínez Zápico 

vecino de Ponferrada , edificio 3 
Balneario de aguas medicinales. 

Junta vecinal, de Santo T o m á s , pas 
tos y montes. 

Angel Alvarez Núñez , de id. , rega
dío eventual. 

Valentina Núñez P é r e z , de id. , i d 
Id i d . de id. , i d 

Cristina Mnez. Franganil lo , de id . , i d 
Id i d . de id. , i d 

, Manuel Pérez Feo, de i d , i d 
el BOLETÍN OFICIAL José Mart ínez Alvarez, de id . , i( 

^ado inmediatamente el arroyo de 
_™ Moliiyos y se desarrolla en direc-
de ^ este pasando junto al pueblo 

¿an Fel iz de las Lavanderas, 
ció0r ^ Presente se abre informa-
am11 P ^ ^ c a sobre todos los puntos 
ta ,e,r̂ 0res, durante un plazo detrein-
^ s H i ' ^Ue emPezaran a contarse 
esfo a fecha de la publ icac ión de 

ie anuncio en 

AdininisMón •Dilcipil 
Ayuntamiento, de 

Lacillo 
Como a pesar de los múl t ip les reque* 

rimientos dirigidos a los contribuyen
tes, vecinos ' y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar nu nuevo ami l la -
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
por ú l t ima vez la obl igación de pre
sentar tales declaraciones en un i m -
prorogable plazo que termina el 31 
del mes actual; quien no lo haga o la 
falsee, no le sera admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqu i 
do imponible que se le fije e i ncu 
rriendo en las responsabilidades con
siguientes. , 

LasHeclaraciones se p r e s e n t a r á n 
debidamente reintegradas con t i m 
bre móvi l de 20 cén t imos por hoja, 
l impias y con letra clara. 

Los impresos se les faci l i iarán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

L u c i l l o , 14 de Marzo de 1945.-EI 
Alcalde, Salvador Mantecón. 807 

Ayuntamiento de 
l Truchas 

Continuando la ausencia e igno
rado paradero por m á s de diez a ñ o s , 
de los Vecinos que fueron de B a i l l o , 
de este Ayuntamiento, Eulogio, Ne
mesio y Laureano González 'Arias, 
de 40, 36 y 35 años de edad respecti
vamente, se interesa su p resen tac ión 
ante esta Alcaldía , a los efectos del 
expediente de p rór roga de primera 
clase que se le instruye por esta A l 
caldía a su hermano Benigno Gon
zález Arias, mozo n ú m . 8 del alista
miento del reem plazo de 1944, por el 
cuno de este Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se ruega que 
cuantas personas tengan conoci
miento del actual paradero d é l o s 
mismos, lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía con la mayor ur
gencia posible, todo ello de acuerdo 
con el a r t í cu lo 259, párrafo 4.° del 
vigente Reglamento de Quintas. 

Truchas, 5 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 
Alcalde, (ilegible). , 795 



E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Pajares de los Oteros 
Formado y aprobado por la Junta 

vecinal el presupuesto ordinario para 
el corrtente a ñ o de 1945, queda ex
puesto al púb l i co en casa del señor 
Presidente, por el plazo de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

T a m b i é n se hal lan expuestas las 
Ordenanzas de exacciones de ingrC' 
sos que figuran en el presupuesto,' 
entre otras la de pres tación personal 
de los vecinos para las obras de 
cons t rucc ión de la nueva casa recto
ral . E l plazo para oír reclamaciones 
contra ellas es el de quince d ías . 

Pajares de los Oteros, 12 de Marzo 
de 1945.—Él Presidente, Isaac Santos. 

796 ' 

MiiBísíracíÉ de lostícia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m e r o 131 de 1941, por robo, con
tra Eufemia Pardo Pardo, he acor
dado por providencia de hoy sacar 
a segunda y públ ica subasta por tér
mino de veinte días y. tipo de tasa
c ión con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes inmuebles embargados a re
ferida penada, seña lándose para que 
tenga lugar el remate el d ía 5 de 
A b r i l p róx imo , a las once de su ma
ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado, y debiendo de sujetarse el 
remate a las condiciones que des
p u é s se d i r án : 

Bienes que salen a subasta 
1. ° Prado en L l a m a la Renta, ca

bida 6 áreas; l inda: al Esterior, Sur, 
Sociedad del pueblo; Oeste, camino 
y Norte, de Máximo Riesco. Valora
do en 700 pesetas. 

2. ° Prado en Penoso, de cabida 6 
áreas ; l inda: a l Este, monte; Sur, 
^rroyo; Oeste, de José Crespo y Nor
te, de Paul ino Crespo. Valorado en 
300 pesetas. 

Ambos situados en Colinais, Ayun
tamiento de Igüeña, de éste partido. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar, parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previaments en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 por lo menos del 
nuevo tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no será admitida postura a l 
guna, devolviéndose después los de
pósi tos con .excepción del mejor pos
tor que q u e d a r á como parte del 
pago a verificar. No se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del nuevo tipo de tasa

ción y finalmente se hace constar 
que ni han sido suplidos los t í tulos 
de propiedad, debiendo conformar
se los licitadores con la documenta
ción existente en autos que queda 
en Secretar ía para su exh ib ic ión . 

Dado en Ponferrada a 2 de Marzo 
de 1945.—Julio Fe rnández .—El Se
cretario (ilegible). 

687 82,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
Don Jul io Prieto Zapico, Juez A c c i 

dental del Juzgado de Ins t rucc ión 
de L a Vec i l l a y su partido. 
Por el présente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Pol ic ía Judic ia l procedan a de
tener y poner a m i disposic ión al 
autor o autores del robo de un ja 
m ó n de peso aproximado cuatro k i 
los, de cinco piezas de tocino con 
un peso aproximado de tres kilos 
cada una, unos seis kilos de chor i 
zos y un barreno de carpintero, pro
piedad de Felipe Agrá Alvarez, veci
no de L a Acisa (La Ercina); efectua
do en su domici l io el día tres de los 
actuales, sobre las ocho horas. 

Tales gestiones i r á n dirigidas a 
recuperar el rodo o parte de lo roba
do y delener y poner a disposic ión 
de este Juzgado a las personas, en 
cuyo poder se encuentre ŝ  en el mo
mento no justifican cumplidamente 
su adqu is ic ión . 

Así lo dispuse en sumario que 
einstruye con el n ú m . 13 del a ñ o ac
tual, por robo. 

Dado en L a Vec i l l a , a 10 de Mar
zo de 1945.—Julio Pr ie to .—El Secre
tario Jud ic i a l Mariano Velasco. 
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Cédula de citación 
Por la presente se cita a Angel 

Fuentes G i l , de 27 a ñ o s de edad, ca
sado. Sargento Mutilado, natural de 
Laguni l la (Salamanca) y de parade
ro desconocido, para que el día vein
tiséis del que curáa y hora de las 
doce, comparezca con las pruebas 
deque intente valerse, a la celebra
ción del ju ic io verbal de faltas, que 
por uso de nombie supués to y estafa 
se sigue en éste Juzgado contra el 
mismo, bajó apercibimiento que de 
no verificarlo, le pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, diez de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y c inco .—El Se
cretario, Timoteo Mart in . 
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Requisitorias 
Perrero Col ino. Jesús , de ve in t idós 

a ñ o s de edad, hijo de Alfonso y de 
Angela, natural de Puente Almanza , 
Ayuntamiento de la Vega, Juzgado 
de 1.a Instancia de Sahagún , provin
c ia de León, per tenecíante al rem
plazo de 1943, el cual se encuentra 

en ignorado paradero, deberá hac 
su presentac ión en él plazo de q u í J ^ 
-días a contar desde la fecha cle i6 
inse rc ión de esta Requisitoria en ê  
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
ante el Sr. ü . Ignacio Arranz R u j ^ ' 
Capi tán de Ingenieros, Juez Militaj 
del Juzgado de Cuerpo del reginiietl, 
de Zapadores n.0 7 en Salamanca, ej 
que de no hacerlo en e l plazo seña, 
lado, será declarado rebelde. 

Salamanca, a 9 de Marzo de 1945 
E l Capi tán Juez Instructor, Ignacio 
Ar ránz Rubio. 7^ 

o 

Gago Diez, Fidencio, de veintidós 
a ñ o s de edad, hijo de J ú a ñ y de Lui-
sa, natural de Joar i l la , partido judi, 
c i a l de Sahagún , provincia de León 
el cual se encuentra en ignorado pa-
radera,no habiendo hecho su presen
tac ión a su destino a Cuerpo como 
perteneciente al reemplazo de 1944, 
debe rá presentarse al Sr. D . Ignacio 
Arranz Rubio, Capi tán de Ingenieros, 
Juez Mil i tar del Juzgado de Cuerpo 
del Regimiento de Zapadores núm. 7 
en Salamanca, en el plazo de quince 
días a contar desde lá fecha'de inser
ción de esta Requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo seña lado será declarado 
rebelde. 

Salamanca, 9 Marzo de 1945,—El 
Capi tán Juez Instructor', Ignacio 
Ar ranz Rubio . 771 

A N U N C I O OFICIAL 

Colegio Oficial de Geslores Adminis* 
tratlvos de Valladolld 

A V I S O 
Habiendo llegado a poder de est 

Colegio propaganda impresa Con el 
t í tu lo «GESTORIA B A H I L L O , DI
R E C T O R S E G I S M U N D O B A H I L L O 
H U I D O B R O . O R D O Ñ O 11, 32. 2.° y 
N U E V A 6, l.0» en la que se ofrecen 
servicios de k profesión de Gestor 
Administrat ivo, se advierte al públi ' 
co de León y su provincia que dicho 
señor no r ú n e condiciones legales 
para ejercer la profesión, n i se halla 
colegiado como exigen los reglamen
tos vigentes. 

E l Secretario, José Rivero Moro. 
764 N ú m . 118.-25,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Burro pelo negro, alzacla aproxi
mada 5 cuartas, edad 4 años , des
apa rec ió d ía 25 en San Román 
los Oteros. Ruégase comuniquen su 
paradero a Gaspar Gallego, del cita' 
do pueblo. 

719 N ú m . 106.—9,00 ptas-

Imprenta de la Dipu tac ión 
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